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En el presente proceso se admitió la demanda el día 29 de marzo de 2023, en donde 

se ordenó notificar a la EMPRESA AGROINDUSTRIA PANAMERICANA DE MADERAS 

S.A.S con NIT 900.407.0913, representada legalmente por el señor OSCAR REINEL 

PINZÓN JAIMES o quien haga sus veces y LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT 

8600399880.  

 

No obstante, el primero de agosto del presente año LIBERTY SEGUROS S.A., por 

medio de su apodera judicial respondió la demanda interpuesta por el señor LUIS 

ALFONSO TAVERA RODRIGUEZ.  

 

En relación a la EMPRESA AGROINDUSTRIA PANAMERICANA DE MADERAS S.A.S 

con NIT 900.407.0913, representada legalmente por el señor OSCAR REINEL 

PINZÓN JAIMES o quien haga sus veces; a la fecha no se ha aportado a este 

despacho judicial, tal como se verifica en el plenario, constancia del envió de la 

citación para diligencia de notificación personal del demandado.  

 

En ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante para que de conformidad a lo 

normado en el artículo 290, numeral 1º y 291, numeral 3º del Condigo General del 

Proceso, concordado con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, adelante las 

diligencias tendientes a la notificación personal del demandado.  

 

Por lo precedente, se ordena el requerimiento a la parte demandante, para que en 

los términos establecidos en el artículo 317, numeral 1º del código General del 

Proceso, esto es, 30 días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,  
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cumpla con la carga procesal de realizar las diligencias tendientes a la notificación 

personal del demandado, so pena de que vencido dicho termino sin que se haya 

promovido el tramite respectivo, se decrete el desistimiento tácito y se condene en 

costas.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE  

 

 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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